
 

 

“2025 - Año de la Reconstrucción de la Nación ArgenƟna” 
 

 
 

 
Circular Modificatoria N°1  

 
LP 014-2025- RENOVACIÓN DE SERVICIO DE SOPORTE Y ACTUALIZACIÓN DE 

LICENCIAS VMWARE  
 
En virtud de los cambios informados en la políƟca comercial de Broadcom con respecto a que 
las licencias VMware vSphere FoundaƟon 8 (VVF) solo pueden contratarse por un plazo máximo 
de 12 meses se adicionara nueva fecha de venta del pliego de bases y condiciones de la Licitación 
Pública N°014-2025, no debiendo efectuar nuevamente la compra del pliego de bases y 
condiciones quienes lo hayan adquirido en la fecha origen de la LP 014-2025.  Conforme lo 
expuesto, y en los términos de lo dispuesto en el ARTÍCULO 7° del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, NACIÓN SEGUROS S.A. informa que se susƟtuye el Arơculo 4 - Consultas 
del pliego de bases y condiciones parƟculares, se susƟtuye el Arơculo 9 -  Fecha de Presentación 
de las propuestas del pliego de bases y condiciones parƟculares, se susƟtuye el ArƟculo 10 - 
Celebración del Acto de Apertura del pliego de bases y condiciones parƟculares,  se susƟtuye el 
Arơculo 12 - Plazo de Vigencia del pliego de bases y condiciones parƟculares y el Anexo I - Planilla 
de coƟzación. En concordancia con lo expuesto, se incluye en la presente circular los arơculos 
referidos precedentemente.  
 
Punto 1.  Modiİquese el ARTÍCULO 4° - CONSULTAS de las Condiciones ParƟculares  
 
“Las consultas relacionadas al presente pliego de bases y condiciones deberán ser formuladas 

por correo electrónico a la dirección sferrando@nacion-seguros.com.ar , a parƟr del día 08 al 11 

de agosto de 2025 inclusive, en el horario de 10:00 a 17:00 horas. 

Las respuestas a las consultas que hubieran sido efectuadas en la presente convocatoria serán 

noƟficadas, por cualquier medio escrito, a todos los interesados que hubieran adquirido el pliego 

de bases y condiciones, conforme lo previsto en el arơculo 6° de las Condiciones Generales.  

El adjudicatario asume la responsabilidad que pudiere ocasionar el no realizar consultas en la 

instancia oportuna sobre el Pliego de Bases y Condiciones en cuanto a su alcance, interpretación 

o senƟdo, no pudiendo realizar a Nación Seguros S.A reclamo alguno por tal omisión” 

 
Punto 2. Modiİquese el ARTÍCULO 9° - FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 

“a) A excepción de la PROPUESTA ECONÓMICA, la PROPUESTA TÉCNICA y la GARANTÍA DE 

MANTENIMIENTO DE OFERTA, los oferentes deberán enviar a las direcciones de correo 

electrónico sferrando@nacion-seguros.com.ar, mmoneta@nacion-seguros.com.ar y la 

documentación que, detallada en los apartados 1 a 4 del ARTÍCULO 5° de las presentes 

Condiciones Particulares, fuera acompañada en su oferta. Este recaudo deberá ser 



 

 

cumplimentado el día 18 de agosto de 2025 hasta las 11:00 horas. El cumplimiento de este 

requisito será necesario para que la convocante notifique al domicilio electrónico 

denunciado por el oferente, el link de ingreso a la Plataforma Microsoft Teams, a través de 

la cual se celebrará el Acto del Apertura. Quedarán exceptuados de dicha comunicación, 

aquellos potenciales oferentes que aun cumpliendo con el envío electrónico de la 

documentación no presentaren oferta en los términos de los establecido en el inciso 

subsiguiente. 

a) La PROPUESTA TÉCNICA, la OFERTA ECONÓMICA (Planilla de Cotización obrante como Anexo 

I) y la GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA, junto con la documentación enumerada 

en el ARTÍCULO 5°, en soporte físico, deberán presentarse en las Oficinas de Escribana 

Jacqueline S. de Rodriguez Basavilbaso sita en la calle Uruguay 766, piso 5 oficina 30, C.A.B.A., 

dirigidas a la Gerencia de Área de Compras, Contrataciones y Proveedores de Siniestros, el 

día 18 de agosto de 2025 entre las 11:00 y las 12:00 horas. A los efectos de la presentación 

de la oferta, deberá estarse a lo dispuesto en el ARTÍCULO 12° del Pliego Único de Bases y 

Condiciones Generales, debiendo consignar como destinatario a la Gerencia de Área de 

Compras, Contrataciones y Proveedores de Siniestros   de NACIÓN SEGUROS S.A. 

b) Sin perjuicio de la presentación de la oferta en soporte digital, con posterioridad a la 

celebración del acto de apertura, los oferentes deberán remitir la propuesta técnica, a las 

casillas de correo sferrando@nacion-seguros.com.ar y mmoneta@nacion-seguros.com.ar.” 

 

Punto 3. Modifíquese el ARTÍCULO 10° - CELEBRACIÓN DEL ACTO DE APERTURA 

“La celebración del acto de apertura de ofertas se realizará en la Escribana Jacqueline S. de 

Rodriguez Basavilbaso, sita en Uruguay 766, piso 5 oficina 30, de esta Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, el día 18 de agosto de 2025 a las 13:00 horas, por videoconferencia, en presencia 

de quienes representen a la Gerencia de Área de Compras, Contrataciones y Proveedores de 

Siniestros, y de aquellos oferentes que presenten propuesta y deseen presenciarla, pudiendo 

verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser 

abiertos. 

Únicamente los oferentes que hayan dado cumplimiento a lo previsto en el ARTÍCULO 9, 

apartado a), se les notificará al domicilio electrónico denunciado en el ARTICULO 5., el link de 

ingreso a la Plataforma Microsoft Teams, y podrán presenciar de forma virtual la apertura de 

sobres. Asimismo, los oferentes deberán confirmar su asistencia a la videoconferencia y, en su 

caso, notificar los datos de identificación de las personas que participarán en su representación, 



 

 

los que serán solicitados por la escribana actuante al inicio de la videoconferencia. La 

videoconferencia podrá ser grabada”  

 

Punto 4. Modifíquese el ARTÍCULO 12° - PLAZO DE VIGENCIA de las Condiciones 
ParƟculares 
 
“El plazo de contratación será de 12 meses (doce meses), contados a parƟr de la fecha de emisión 
de la orden de compra” 
 
 
Punto 5.  Modiİquese el ANEXO I - PLANILLA DE COTIZACIÓN  
 

 
 
 
 
  

Item Descripción Costo total en dólares sin IVA

1

Servicio de soporte y actualización de licencias Vmware en 
modalidad suscripcion por el plazo de 12 (doce) meses a partir de la 
fecha de emision de la orden de compra. U$S……..….. + IVA

La propuesta deberá realizarse en moneda dólar estadounidense con IVA desagregado.


